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IP1OVHSG1IÜ IDE MEAíQMA»
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten susericiones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mesSrs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AimCULO Dlt OFICIO

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAI6 AGOZA.
Núm. 10’13 

Circular núm. 379.

Por el Ministerio déla Gobernación del Rei
no me ha sido comunicada con fecha 25 de 
Octubre próximo pasado, la Real orden circu
lar del tenor siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dice hoy al G ibemador de las Islas Canarias lo 
que sigue: = La Reina ' Q D. G.) se ha enterado 
de la comunicación de V S dando parte á es
te Ministerio de las conle-Laciones que han me
diado entre V. S v el lulen lente militar sobre 
reintegro de cantida les anticipadas por esta au- 
toiidad parala manutención de presos pobres. 
En su consecuencia, teniendo presente lo dis
puesto en Real orden de 3 de M f) o de 1 837; que 
en la calificación de presos pobres no puede de
jar dé comprenderse á los aforados de guerra 
que no cuenten con sueldo alguno para mante
nerse; que ya sea militar ó civil la cárcel en 
que se encuentren los presos, esto no altera la 
obligación de los Ayuntamientos para soc< rrer- 
les; y p'’f último, que la justificación de pobre
za tiene por objeto evitar todo fraude, sin que 
la falta' momentánea de esta circunstancia im
pida el abono de los socorros; después de oí

das las Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real, y de acuerdo con su dictámen, 
se ha servido declarar S. M. que se abonen á la 
z/dministracion militar de esas Islas los antici
pos que hizo para la manutención de los pre
sos pobres procesados en el juzgado militar por 
los Ayuntamientos respectivos á quienes corres
ponde este socorro, y que esta obligación se en
tienda respecto de todas las cárceles del pue
blo, sean ó no militares, y aunque sean afora
dos los presos siempre que no perciban haberes 
del Estado: pero que cuide V. S. al propio tiem
po de que en el término de ocho días prefija
do en la Real orden de 3 de Mayo de 1837 
para justificar la pobreza de los presos, se ob
serve escrupulosamente tanto por los juzgados 
ordinarios como por los de Guerra y Marina.=■ 
Lo que traslado á V. S. de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Lo que se inserta para noticia de los ayun
tamientos y cumplimiento de los alcaldes en la 
pw te que les concierne como administradores 
de los fondos destinados al sostenimiento de 
presos pobres. Zaragoza 10 de Noviembre de 
1850, = ^. A.^Rafael Urries.

Núm, ,044
Cit rular núm 380.

Lo< Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provínci 1, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para lacaptuia de 
los r.'O , cuyas seáis se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 12 de Noviembre de 1850 =P. A.= Ratael 
Urries.
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José Maña, desertar del regimiente de Sevilla, na
tural de Bol, de 2o años de edad, de pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, color tri
gueño, estatura o pies 2 pulgadas 6 líneas.

lomas Gibet, id. id., natural de Tarragona, de 
22 años de edad, de pelo castaño, ojos castaños’ na- 
nz regular, color bueno, estatura 5 pies 2 pulgadas 
2 lineas. ' ”

Isidro Saenz, id. del de la Reina Gobernadora, na
tural de Autol, de pelo castaño, ojos azules, nariz an
cha, color moreno.

Los reclama el Excmo. Sr Capitán general de es
te Distrito.

Marino Arrióla, viudo, vecino déla puebla de ¡li
jar, Librador, de 4-2 años de edad, estatura alta, pelo 
castaño claro, ojos azules, cara delgada y algo larga 
comr quebrado, poca barba, nariz aguileña,' cuerpo 
delgado, viste calzón de mabon verde oscuro , cba- 
Jeco de pana negra, faja murada, chaqueta negra de 
estameña, calcillas azules ó blancas pues las (isa in
distintamente, alpargatas con veta negra , pañuelo á 
la cabeza, camisa de lienzo de cáñamo v manta blan
ca con listas azules y- negras.

Pedro Arrióla, casado, vecino de id , labrador de 
3b anos de edad, estatura o pies 3 pulgadas, p lo ne
gro, ojos garzos, cara regular, nariz aguileña , barba 
cerrada, color moreno, delgado de cuerpo, viste cal
zón de pana azul, chaleco de lo mismo, chaqueta ne
gra dee estameña, faja unas veces azul y otras encar
nada, calcillas azules, alpargatas con veía negra, pa
ñuelo de percal en la cabeza y manta Llanca con 
listas azules y negras.

Los reclama el Juez de 1.a instancia de ¡lijar.
lia tasar Rubio, natural de Noviercas, de 2o años 

de edad, estatura 5 pies , pelo negro , ojos garzos, 
nariz regular, color algo bajo, cara regular', barba al
go poblada, viste calzón corlo, chaqueta de paño ano
guerado, calcillas de lana azul, faja dé sarja morada, 
chaleco de pana , alpargatas al estilo del país, pa
ñuelo en la cabeza y manta Taustana.

Lo reclama el Juez de La instancia de Calatayud.

Mu ni iO4j.
Circular núm. 5

Por Real orden de ¡.d de Oaubre de 1S48, se 
dispuso que los encargados de la espendicion de dó- 
cumentos de,S. P., no f.cilitasen licencias para el 
ejercicio de industrias á aquellos sugetos ducal soli
citarlas no hiciesen constar se hallaban in-criptos en 
¡a matricula de subsidio. .Sin embargo deque esta re
so ucion $e insertó un el Boletín oficial r ú ñero /i/ 
del 1. de Noviembre del referido año, he obser
vado no tiene cumplimiento, ocasionándose perjuicios 
de mucha consideración á la Hacienda; por lo cual 
encargo su mas puntual observancia á los alcaldes y 
demas dependientes de este Gobierno, quienes incur
rirán en grave responsabilidad, si descuidan como 
hasta aquí esta parte del servicio tan interesante Za
ragoza 12 de Noviembre de 1850. = P. A.= Rafae¡ 
kj  r r 1 es •

Núm Z046.
Circular núm 382 ■

A consecuencia de una reclamación del apunta
miento de huentes de Jiloca. sobre p.^o del conduc
tor de la correspondenvia piUlica, el Administrador 
de correos de esta capital ton fecha 6 del corriente 
me dirige el oficio siguió nte.

Con esta fecha oigo al administrador de Daroca. 
que de orden al conductor de la correspondencia des
de dicha ciudad a ¡a de Calatayud, para que con
duzca la correspondencia de todos los pueblos del tran
sito sin ecsigir por ello rettibucion alguna

. ................................... ; ,, ^L„- । ■ ।
Lo que tengo el honor de manifestar á V S. én 

contestación á su oficio fecha 4 dél actual y para que 
si lo estima conveniente, se sirva avisarlo á todos ios 
pueblos de aquella carrera.

} he-dispuesto se inserte en este periódico para co- 
nociniientu de los alcaldes de los pueblos dquienes com
prenda. 7.aragma 12 de Noviembre de iSca—f. 
A t—Rafael Uriles

Num. 7047.
-Admuiistrocion de contribuciones directas dd la provincia 

de Zaragoza.'

Por Real oiden de 7 de! actual comunicada por 
la Dirección general de contribuciones directas 
en 8 del mismo, se previene entre otras cosas. Que 
á los pueblos á quienes en el presente año se les 
haya repartido y cobrado el 5 p- r 100 para fon
do supletorio^ no se reparta cantidad alguna pa
ra el inmediato de 1851, por el indicado objeto, 
en razón de que debe conservarse en depósito en 
las arcas del Tesoro el 2 por 4 00 destinado pa
ra dicho fondo supletorio del espresado año de 
4 851 , y como los de esta provincia se encuen
tran en aquel caso, y en el repailo provincial 
inserto ya en 1.0 del corriente mes, se 
ha hecho la deirama del referido 2 por 4 00 Se 
previene á los Ayuntamientos déla misma dejen 
de repartirlo y exigirlo a I03 eontribuyenles es- 
chijéñdolo por lo tanto de los repattimientos que 
deben remitir á esta oficina sin hacerse otra alte
ración porahor:^ teniendo entendido que el total 
general repartible ha de ser el que resulte, dedu
cido del mismo únicamente el 2 por 4 00 de fon
do supletorio figurado á cada pueblo en el men
cionado repartimiento provincial. Zaragoza 4 2 de 
Noviembre de 4850 =P. O =Viuente García de 
Mena.

Núm. (048.
Administración, de Contribuciones Indirectas de la pro

vincia de Zaragoza.

No habiéndose presentado licitador alguno á 
las subastas de las especies de consumo de los 
pueblos de Malón y Godojos, per el total de la 
cuota señalada á cada uno de los mismos,- el Ex- mo. 
Sr. Gobernador de la provincia ha dispuesto ten
gan lugar otras nuevas en los dias 1 8 y 26 del 
corriente mes á las doce de su mañana en los 
estrados del Gobierno de la provincia , sirvien
do de base para ellas las dos terceras partes de 
la cantidad que respectivamente se ha señalado 
en las anteriores subastas. Las personas que quie
ran interesarse en ellas po hán presentarse los 
días y hora indicados en el sitio ya enunciado- 
adviniendo que el pliego de condiciones y demás 
circunstancias bajo las cuales han de tener ef. c- 
to las referidas subastas se hallan de manifiesto 
en la Escribanía de la Subdelegacion de R utas. 
Zaragoza 4 4 .de Noviembre de 4 850. = Joaquio 
María de Arizmendi. *

Níun. 4 0^9.
Gobierno de la provine ia de Huesca.

A las doce de la mañana del día 30 del actual
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Und.á efecto en este Gobierno el remate en pú
blica subasta de las obras del primer trozo de la 
carretera que desde esta ciudad se dirige á la de 
Leuda, y consisten la esplanacion y fi(me de 
< os mil noventa y cinco varas comprendidas 
entre los nos Luela y Flumen, y el terraplén 
espía nación y afirmado de cuatrocientas diez y 
sus y dos tercios varas de carretera, á contar 
desde Ja puerta de Santo Domingo hasta el es- 
presado no Isuela, cuyas obras según el presu
puesto ascienden las primeras á H8.U96 rs y 
las segundas á 61.822 rs. vn , los pianos presm- 
puestos y pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de este Gobierno pa
ra que los que deseen interesarse en la subasta 

exa,nlna^ Huesea 10 de Noviembre 
de 18jO.=Manuel Estreñí era y Muñiz.

. Núrn. 1050
En el dia 30 del actual y bofa de las doce 

de su manan;, tendrá efecto en este Gobierno el 
remaleen puhhca subasta de las ob^as que liad 
deegecutarse en las inmediaciones del puente dé 
Monzón, que consisten en la codstrndcion de un 
trozo de carretera, de una acequia y de una al- 
Za'ÓVÓ P^'^P'^stadas en la cantidad de 

rs. vn. Los planos, presupuestos y pliti 
gos de condiciones facultativas y económicas es
tarán de manifiesto en la secreta,la del Gobier
no de esta provincia para que puedan verlos 
los que deseen mteresarse en la subasta. HoHca 
5 de Noviembre de 185O.«./l/anüei Estreme- 
ra y Muüiz.

Núm. 1051.
J"2^do de i.a instami.i del partido de Pina
L- el día vcln,e y dds de O.cubre último, fue 

de a v-n' i m;,ana dd mO‘ÍnO $ita e" ,o' 'é miuos 
de la villa de Gelsa , al lado derecho del rio bb.o 
a unos cinco pamsdel agu q sin ropa alguna y en 
figura supma, el cadáver de un joven al parecer de 
unos trece a catorce añoq de cuatro pies v medio 
de estatura, el cabelló corto por detras y largo pOr 
su parte antenor, negro, sin tener bello en mnguna 
parte de su cuerpo, no pu Jé .dose, dar mas señas ¡n- 
divi Juales por el estado grande infl unarorio en que 
se bailaba, que recor o. ido por los facultativos j no 
se le encontró lesión, conimsionj ni h.-.ida aleona 
y que sin duda su muerte había sido según los sín
tomas por la sumersión en el ngha.

He mandado despacho requisitorio á las justicias 
délos pueblos de es,, pánico, queso hallan situa
dos encuna de duba pueblo de Gelsa en la ,itie,a 
del hbro, con el objeto de ver si podia inquirir de 
donde fuese dicho muchacho, sin que hasta ie ahora 
haya habido resultado alguno; en su consecuencia lo 
circulo a Jos pueblos de esta provincia por si ha 
desaparecido de ellos algún mmhacho de la edad y 
senas que anterio.mente re hace méri-o. Pina 9 de No
viembre de i8)O-\moruo Kam n Ordoyo.

■ Núm. 1052.
Jugado de la Capitanía general de Castilla la 

Nueva.
En virtud de providencia de el Exorno. Sr. 

Capitán general de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza por término de treinta dias á 

todos los que s„ creso con dckcho ¿ |m b.eneji 
queda.l..S por fallecmneuto de el c.pitan araA 
duado subteniente retirado enZ-rd^o^ D. Do. 
mingo z/lonsO) para qué dentro de dicho mi
no lo deduzcan en forma en el referí lo juz^a- 
dosUuado en la calle de Atocha edificio de Santo 
fomas piso entresuelo de la izquiérda—Juan Mi
guel de Martínez.

• Núm 1053
D. Manuel dé Pets.no, p,.,mer teniente alcalde 

constitucional de esta A H capital.
Por =1 P'^enie llag0 sabc,; Q ,e; .

de crio deh.to está mandado v „der ™ hi- 
bhca subasta á lavol* del ttiejbr postor y bajo td 
Upo de las dos terceras partes de los cinco mil 
se.screntos cuarrrlt, y ocho reales vellón en „ue 
ha sido tasada. Una casa sita en el barrio ba- 
|O del lugar de la Puebla de Alborton, confrón
tame con otra de T,lmas |1<p¡n0,a y 
San Salvado,, para cya tranza y remate se Ira 
señalado nuevamente el dia miércoles veinte de 
los corrientes á las once de su man <na en la au
diencia dé esta tenencia casa número ciento quin
ce de la calle de San Lorenzo de esta ciudad 
Zhaguza 5 de Noviembre de 1850.^Manuel 
de Pessmo.= Por mandado de su Sria., Antonio 
Zjicatias Pellegero.

PAR I'E NO OFÍCIAL
i fclnyanta'tMnto Constitucional del luirá,» 

de Mnlqan en los dias A t y^v de Noviem
bre a as die-. de la maáana sacará á pábli- 
ca su vista en la sal., consistorial el arrienda 
de to.los los artículos sujetos al pago de la con- 
tribiaon de consumos con la venta esclusiva 
al por me.tar de estos bajo el tipo de 2853 
rs. vii. que es su encabezamiento para el alio 

- ^roocimo de 1851, lo que se anuncia al P,di:i- 
co para inteligencia .le los sujetos que quie
ran interesarse eu el arrienda.

Él akaMe del luga.- de Mdk/an, hace sa
ber a los terratenie .tes en el mis.no presen 
len en el te,mino de quince diás á contar 
desde la fe lia de este anuncio las relaciones 
de aqueta y productos con forme á los m .délos 
números 1.°, 2. = , 5. = , )l> y (g del re* 
glamento de estadística, pasado elplaio seña
lado se practicará la evaluación á costa de los 
morosos, se-un se dispone en el artículo 2^ del 
Real decreto de 25 de Mayo de 18=15, lo n,le 
se anuncia al público por medio riel Boletín 
oficial de la provincia, para que los interesados 
tío aleguen igorancia.

Kl ayuntamiento constitucional de Juraba 
partido de Jteca. con autorización del Ptcnio 
S- Gobernador de esta pr ovincia, onun ia la 
subasta del horno de poya perteneciente á los 
propios de dicho pueblo, la que tendrá lu.-a,' 
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etilos dias jO, 17 y 2^ del corriente mes, ba
jo las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secret n ía de ayuntamiento; el que quiera 
interesarse en el, acudiiá á las'casas consisto
riales á las dos lie la tarde donde se celebra
rá sn remate el último día adjudicándolo en 
el mejor postor.

Los terratenientes que poseen fincas en el 
término de Juraba, presentaráú sus relaciones 
conforme á los modelos 1. ° , 2. ° , 3. °, ’i - ° 
y 10 por tiempo de 15 dias, contados desde 
la feclvi, y de lo contrario se practicará la 
evaluación á cesta de los morosos. Lo que se 
anuncia el público por medio del Boletin ofi
cial de esta provincia para que les interesa
dos no aleguen ignorancia.

El ayuntamiento constitucional de Lituéni- 
go sacará a pública subasta en los días 1 2 y 
I H del con ienle á las nueve, de. la manatuy los 
déi edios<le consumos con la esclusiva de la ven
ta al por menor-para el año de 1851 , con arre
gló al pliego de condiciones que se hallar á de ma
nifiesto en la secretaría de dicho ayuntamiento.

Ex?- loa dias 17 y 2,i íle Noviembre y hora 
de las anea de su mañana el ay untamiento cons- 
tilu^ioDDi ¿2 Toisijo, procederá ai arriendo pú- 
blicameiíie da las especies determinadas de con
sumos la venín esclusiva al por menor para 
el año de 135!-, bajo el pliego de condiciones 
que estará de ruaaiüesto en ¡a secretaría.

El ayüntamíeDto conelílceioná) de Torrija, ha 
acordado fermar B^evamente los trabajos esta
dísticos, en íiflud de la circular y modelos de 
la comisión de la provincia de 26 del finado Se
tiembre. En su consecuencia los lerratenientés fo-' 
rásteres que posean clase de fincas en el término 
jurisdiccional del mismo, presentarán las relacio
nes prevenidas en Beales órdenes vigentes en el 
término de 15 dias que pasado el cual se suje- 
t?jñn á lo prevenido en el arfíenlo 21 del Real 
decielo da 28 de Mayo de 18’15. .

E! ayuntamiento constitucional de Fuendeja- 
loa ha ccordadq forma? nuevamente los traba
jos estadísticos en virtud de la circular v rno- 
dslos de la comisión de la provincia en 28 del 
finado de Se’kmhre. En su consecuencia los ter
ratenientes forasteros qué posean clase de fincas 
en el término jurisdiccional del mismo, pic ea• 
Urán las relaciones prevenidas en Reales órde
nes vigentes en el término de quince dias que 
pesado el cual se sujetarán á lo prevenido en 

'el artículo 21- del Real decreto da 28 deslavo de 
1815. ' 4

, El ayuntamiento constitucional de Mlmona- 
cid ae la Sierra ha acordado formar nuevatnen- 

te los trabajos estadísticos, en virtud de la cir
cular y modelos de la comisión de la pr ovincia 
remitidos últimamente, en su consecuencia se 
previene á todos los terratenientes que poséhaft 
fincas de cualquier' clase en el término juris
diccional de la misma, presenten las relaciones 
conforme á los modelos 1. ° , 2. ° , 5. ° 3
y 10 por1 tér mino de 15 dias contados desde 
la publicación de. este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincias bajo la multa impuesta en 
el artículo 2'1 del Real decreto de de Ma
yo de 18'15.

El ayuntamiento constitucional de la pr esen- 
te villa de ^Imonacid de la Merra, sacar á á pú
blica subasta para elañoptóximo viniente, de 
1851 con QY-reglu á lo dispuesto en la ciicular 
del M. I. Sr. Gefe superior político déla pro
vincia inserta en el Boletin oficial de 7 de. Ju
lio de 18)17y pr evención 3.a La carnicería 
con sus yerbas de la presente villa, que ser án, 
adjudicadas por* el precio de la tasa, bajo los 
pactos y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento, igual
mente sarjará en ar riendo el estier col de la pa
ridera de Balsor do, el pajar y parte de er a de 
la villa, bajo los pactos que estarán de mani- 
fitsto en dicha secr etar i r. La persona que quie
ra interesarse en dichos arriendos acudir á los 
dias 1 7, 2 1 y 2'1 del mes actual á las casas con
sistoriales á las die^ de su mañana debiendo 
quedar* tramados en el último día á favor* del 
postor* mas ventajoso. ■

E1 ayuntamiento constitucional de Morata de 
Giloca sacará á pública subasta en su sala con
sistorial, el arrendamiento de los artículos suje
tos al consumo en los dias 17 y 21 del actual 
á las dos de su tarde, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. Lo que 
se hace saber al público para conocimiento de 
los liciladores.

El ayuntamiento de Almonacid de la Coba, 
arrendará los derechas impuestos sobre las es
pecies determinadas y sujetas á la cuntí ibucíon 
de consumos para el año de 1851, con la ven
ta esclusiva al por menor; en los días 10 y 11 
del presente mes á las diez de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de aj untamiento, se anun
cia al público para los que gusten interesarse ea 
el arriendo.

. El ayuntamiento constitucional de Pastriz, su
bastará en lus dias 17 y 21 de los corrientes, 
los derechos de las especies de consumos con la 
venta esclusiva al por menor para el año vinien
te de 1851, en sus salas consi-toriales y hora 
de las diez de su mañana, donde constará el plie
go de condiciones que ha de regir en,el subasto.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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